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Señores
Unidad de lnformación Pública
Subdirección Técn ica Adm inistrativa
lnstituto Guatemalteco de MigraciÓn
Presentes

Estimados Señores: Horal Firma

por este medio nos dirigimos a ustedes, con el objeto de manifestarles que,

de conformidad con lo establecido en el Decreto 44,-2016, del Congreso de la

República de Guatemala, código de Migrac,g_ly Acuerdo Gubernativo Número

22il-ZO2S, de fecha 11 de diciembre de 2025, mediante el cual se aprueba el

presupuesto de lngresos del lnstituto Guatemalteco de MigraciÓn para el Eiercicio

Fiscal comprendiOó Oet uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil

veintiséis, el lnstituto Guatemalteco de Migración, no cuenta con partida o

asignación presupuestaria, durante el presenie ejercicio fiscal, para la ejecución

de-recursoi públicos, sobre contratos, licencias o concesiones para el

usufructo o explotación de bienes del Estado, contenida en el Artículo 10,

Numeral 16 dei Decreto Número 57-2OOB del Congreso de la República de

uatemala, Ley de Acceso a la lnformación Pública

Sin otro particular, me suscribo de ustedes,

Atentamente,

Méndez
Lic. Henry Vo.Bo
Jefe
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